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Bogotá, D.C. 

Código de dependencia 592 

 

Señora: 
DORA MARCELA ABELLO TOVAR 
Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre 
Av. Caracas No. 54-38 
E-mail: correspondencia@ambientebogota.gov.co 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta solicitud información mantenimiento parque 09-201 

Referencia: Radicado SDA No. 2025ER275437 y Radicado Alcaldía No. 20255910152842 

Cordial saludo: 

En atención a su solicitud sobre “solitud de permisos por obras de mejoramiento del espacio 
público para la intervención del arbolado urbano presente en el área de incidencia de las obras 
parque Urbanización Capellanía II Sector, parque vecinal certificado (Cod. IDRD 09-201)”, le 
informamos que, la Alcaldía Local de Fontibón, en el marco del programa de embellecimiento y 
mejoramiento de parques, se encuentra adelantando actividades de mantenimiento en diferentes 
escenarios públicos de la localidad. Es importante precisar que dicho programa, como su nombre lo 
indica, está orientado a labores de embellecimiento y mantenimiento general, tales como pintura, 
limpieza, ajustes menores y aseguramiento básico. Sin embargo, no contempla el reemplazo de 
estructuras o juegos que presenten deterioro avanzado o fallas estructurales, ni senderos 
peatonales, ya que este tipo de intervenciones requiere recursos y procedimientos de obra mayor. 

En el desarrollo de dichas labores, se identificó una afectación en el sendero peatonal con losas 
levantadas a causa de las raíces de los árboles que se encuentran a lo largo del canal ubicado en el 
Parque Capellanía II, de la Calle 20A entre la Carrera 86 a la Carrera 91, ocasionada por el crecimiento 
y levantamiento de raíces de los árboles presentes en el lugar.  
 

En consecuencia, solicitamos muy respetuosamente al equipo técnico del Jardín Botánico de Bogotá 
realizar el diagnóstico de los árboles y su sistema radicular, y de acuerdo con dicho análisis, determinar 
e implementar las acciones de manejo silvicultural necesarias para mitigar el impacto sobre la 
infraestructura. 
 

Por último, le informamos que, por ser un parque de escala vecinal, su mantenimiento está a 
cargo de la Alcaldía Local de Fontibón, pero a la fecha este NO se encuentra priorizado para su 
intervención, ni incluido en ningún contrato por parte del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón. 
 

Dado que su solicitud no se encuentra priorizada para intervención, debe solicitarse a través de la nueva 

directriz por parte de la Alcaldía Mayor de Bogotá, modalidad denominada Presupuestos Participativos 

la cual consiste en una metodología de participación ciudadana bajo votación por parte de la misma 

 

Datos Notificación 

 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 

 
No Identificación:_______________________________ 

 
Fecha y Hora: __________________________________ 

 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
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comunidad, en caso de tener la más alta votación se ejecutarán las obras siempre que técnica, jurídica 

y financieramente sean viables. 

 

Así las cosas, invitamos a postular el mantenimiento y/o conservación de la malla vial local e 
intermedia, espacio público – andenes y/o parques en los Presupuestos Participativos de la vigencia 
2026, para que, en un espacio de participación democrática, la comunidad del barrio vote por su 
propuesta de arreglo del parque, debido a que, para el presente año, ya se encuentra cerrada la recepción 
e inscripción de propuestas para mantenimiento de vías y parques de la Localidad de Fontibón. 
 
Agradecemos de antemano su valiosa colaboración y quedamos atentos a coordinar una visita técnica 
al sitio para avanzar con las respectivas acciones de manera conjunta. 
 

Cordialmente, 

 

 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón  
 
Con copia y traslado: Jardín Botánico de Bogotá – E-mail: correspondenciajbb@jbb.gov.co 
 
Anexo radicado alcaldía No. 20255910152842 
 
Proyecto: Cristian Pedroza - Profesional de Infraestructura FDLF            
 

Aprobó: Sandra Fajardo - Profesional de Infraestructura FDLF   
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